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MESAS DE DIÁLOGO SOBRE PAZ DEL CMUDE1: El aporte de la juventud 

hispanoamericana a las discusiones de paz en Colombia sobre el derecho a la verdad y 

las comisiones de la verdad 

 

I. Presentación 
 

Colombia atraviesa por uno de los momentos más trascendentales de su historia al 

desarrollar un proceso de paz con la guerrilla de las FARC, la más antigua del continente 

americano.  

Ante esta coyuntura, la Universidad del Rosario como anfitriona del V Campeonato 

Mundial Universitario de Debate en Español (CMUDE 2015), propició un encuentro de más 

de 300 jóvenes hispanohablantes de 65 instituciones universitarias para que los 

participantes de la competencia de debate más importante del mundo en nuestro idioma, 

se encontraran en un espacio de debate y diálogo en torno al tema de víctimas en los 

conflictos armados y en los escenarios de post-conflicto.  

 

El tema marco de las “Mesas de diálogo sobre paz del CMUDE” giró en torno a la 

pregunta: “¿Contribuye a una paz duradera la implementación de comisiones de la 

verdad en un escenario post-conflicto?”, lo cual permitió a jóvenes líderes en sus 

diferentes países realizar aportes significativos a las discusiones del proceso de paz en 

Colombia y responder bien sea de manera afirmativa o de manera negativa al 

interrogante planteado, a partir de sus experiencias y conocimientos sobre esta 

problemática, de la cual no han sido ajenos como constructores de sus sociedades 

originarias, las cuales han afrontado de igual manera situaciones de violaciones a los 

derechos humanos.  

La metodología empleada para las mesas de diálogo consistió en diez debates, cada uno 

conformado por cuatro grupos de participantes según su país de origen (40 delegaciones 

en total), quienes representaban al mismo en el marco de las discusiones. Es así, como 

contamos con las voces de los jóvenes de: Colombia, Panamá, México, Chile, Guatemala, 

España, Perú, Venezuela y República Dominicana. Cada debate contó con un moderador 

del ejercicio, un relator de las discusiones y el cumplimiento de una serie de etapas de la 

discusión: en primer lugar, una contextualización e introducción de la temática, 

posteriormente una presentación de las posturas de cada una los grupos intervinientes en 
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 Campeonato Mundial Universitario de Debate en Español, llevado a cabo en la Universidad del 

Rosario del 20 al 29 de julio con el apoyo de la Konrad Adenauer Stiftung (KAS). 



el debate, un espacio para preguntas y réplicas entre los grupos, y finalmente 

proposiciones y conclusiones finales de cada una de las mesas de diálogo.  

El debate fue la metodología educativa seleccionada, en tanto que permite el desarrollo 

de discusiones ordenadas y efectivas facilitadora de expresar de manera libre las ideas a 

través de la interacción, el entendimiento, la tolerancia y el respeto entre sus 

participantes, haciendo la salvedad que estas mesas de diálogo sobre la paz no implicaron 

la imposición de unas ideas sobre las otras, ni un resultado de ganadores ni perdedores en 

las discusiones por lo cual este documento refleja las conclusiones de las mismas, las 

cuales pueden ser (y en efecto fueron) divergentes entre las opiniones de los 

representantes de los diferentes países participantes en las discusiones, pero que al final 

reflejan la opinión  de jóvenes universitarios que reflexionaron sobre las comisiones de 

verdad y el derecho a la verdad de las víctimas, experiencias que son provechosas y 

ameritan ser tomadas en cuenta en el marco de las discusiones actuales en materia de paz 

en nuestro país.    

II. Aportes de la juventud hispanoamericana: principales 

conclusiones de las “Mesas de diálogo sobre la paz del 

CMUDE”   
 

En el contexto de las discusiones en las cuales participaron debatientes de todos los países 

representados en el Campeonato Mundial Universitario de Debate en Español -CMUDE 

2015, se registraron propuestas y opiniones que podrían ser útiles al momento de pensar 

sobre si contribuyen las comisiones de verdad para llegar a una paz duradera.  

En el siguiente apartado dejaremos constancia de todas ellas, y para esto parece 

adecuado, en primer lugar, revisar ciertas concesiones o acuerdos generalizados, sobre 

puntos en los cuales todas las delegaciones han coincidido, a saber: 

 

 Sensación de abandono como causa del conflicto 

La primera conclusión a la que arriban todas las delegaciones, tiene relación con que un 

conflicto armado y social de este tipo solo puede tener lugar en un contexto en el cual el 

Estado ha dejado de cumplir los fines para los cuales existe. Se trata no solo de la falta de 

presencia del Estado, y por tanto un recordatorio permanente a los ciudadanos de que es 

este el que tiene el monopolio de la fuerza, sino que además en términos generales se 

trata de un contexto en el cual la sensación generalizada de ciertos grupos, es la de 



abandono, producto del cual la posibilidad de superar ciertas problemáticas sociales 

parece viable solamente mediante la auto gestión e incluso la auto tutela, a tal nivel que 

las consecuencias negativas que de ello devengan, parecen aceptables, o más aceptables 

que las consecuencias de seguir dependiendo de un Estado que para ciertos sectores 

parece prácticamente inexistente. 

De ahí que, como se podrá apreciar más adelante, muchas de las soluciones propuestas 

incluyen la necesidad de generar en la ciudadanía una visión de que el Estado está 

retomando el control, no solamente mediante la vía armada y la amenaza, sino también 

mediante la solución de problemas estructurales.   

 Requisitos mínimos para las comisiones de verdad 

Cabe destacar que todos los intervinientes en las discusiones consideraron que las 

comisiones de paz no constituyen una solución para el conflicto armado, sino que su 

existencia debe darse en un contexto de post conflicto. Se ve a las comisiones como un 

intento de reconstituir el tejido social, donde participen todos los involucrados, y por 

tanto se requiere un acuerdo previo de cese de hostilidades y reconocimiento de 

responsabilidades y afectaciones. 

En este contexto, debe diferenciarse también, claramente, aquellos hechos que habiendo 

salido a la luz mediante las comisiones de paz, no necesariamente serán delitos cometidos 

en el contexto del conflicto, sino que muchos de ellos pueden ser delitos comunes, y para 

estos casos debe tenerse también previamente una estrategia que permita tener claro 

cómo procederá el Estado ante unos y otros. 

En cuanto a las competencias de las comisiones de verdad, existe también un acuerdo 

generalizado de que estas deben estar enfocadas en reparar, perdonar, conocer y 

aprender de la historia, generando conciencia de lo perjudiciales que son estos conflictos 

para la nación en su conjunto, y comprendiendo siempre que se trató de conflictos que no 

necesariamente tienen causas unilaterales, sino que además de afectar a todos, pueden 

tener también responsabilidades sociales. En ese sentido, las comisiones de verdad no 

deben buscar recabar antecedentes que permitan llegar a condenas judiciales, por una 

serie de justificaciones, a saber: 

 En primer lugar, utilizar las comisiones de verdad para sancionar, podría mermar la 

confianza en todos los actores involucrados, del Estado u otros grupos.  

 El Estado podría generar en la ciudadanía la sensación de que se busca justificar un 

ataque en contra de sectores en particular, lo que iría en contra del fin último de 

las comisiones. 



 Así también, podría implicar desconfianza por parte de los declarantes, tanto de 

quienes se reconozcan como victimarios, toda vez que tendrían incentivo para 

ocultar hechos que podrían perjudicarles como de las víctimas, que podrían verse 

amenazadas ante el riesgo de represalias en su contra. 

Ahora, existe un acuerdo, de que todo lo anterior no necesariamente implicará 

impunidad, porque por el hecho de tratarse de un escenario de post conflicto, las 

responsabilidades ya estarían acordadas con antelación. Así mismo, nada obsta la 

persecución penal, respetando las garantías individuales que puedan recabar pruebas 

independientes que sí sean legítimas para llegar a condenas. 

Finalmente, un punto donde existe otro consenso generalizado, tiene relación con que 

una comisión de verdad efectiva debe asegurar la existencia de garantías que, como 

mínimo, permitan que los intervinientes participen en un contexto de seguridad y 

ausencia de consecuencias negativas a futuro, garantizando con esto la participación libre 

y voluntaria. 

 

 Exposición del contenido de las discusiones por países 

 

Chile 

Los representantes por Chile manifestaron que en dicho país existieron comisiones de 

verdad que tenían como propósito identificar a las víctimas de la dictadura, para luego 

proceder a una reparación de los daños sufridos por estas por parte del Estado. 

Dicho propósito se cumple, al menos en parte, toda vez que las víctimas fueron 

indemnizadas en varios aspectos, de manera económica, y obteniendo coberturas de 

salud, educación, y también subsidios estatales para la consecución de viviendas. 

Además de estas prebendas económicas, y aún cuando se condena a muy pocos de los 

imputados como autores de delitos de lesa humanidad, se satisface la necesidad de 

justicia de las víctimas en el sentido de encontrar respuestas sobre el paradero de los 

cuerpos de sus familiares, y sobre ciertos hechos en los que estos se vieron involucrados, 

lo que atiende al clamor popular de muchos chilenos y particularmente de agrupaciones 

de familiares que se asocian para realizar activismo en pro de ese fin. 

Respecto de las opiniones vertidas en cuanto a que no se realiza un aporte para la paz 

duradera, estas se concentran en que la falta de condenas para quienes se sabe que 

cometieron crímenes de lesa humanidad, genera en la sociedad una sensación de 



injusticia, que no permite que al día de hoy se termine de cerrar la herida y comenzar un 

proceso de duelo social.  

 

Colombia 

Los representantes por Colombia proponen que en la medida en que las comisiones de 

verdad se lleven a cabo sin la finalidad de recabar antecedentes para conseguir condenas, 

caso en el cual no se lograrían los testimonios, y en la medida de que se otorguen 

garantías de seguridad a los declarantes, estas sí contribuirían a lograr una paz duradera.  

Cabe mencionar que existe conciencia sobre las dificultades latentes teniendo en cuenta 

la naturaleza propia de los hechos que se investigan, por lo que en muchos casos rechazar 

la obtención de esta mediante las declaraciones de los implicados, significaría también 

perder todas las posibilidades de llegar al esclarecimiento de los hechos, puesto que en 

muchos de estos casos existe una carencia absoluta de otros medios probatorios. 

Así mismo, se plantea que los trabajos de estas comisiones deben contar con la asesoría 

de académicos y organismos externos que participen como veedores, para garantizar la 

independencia de los miembros de la comisión. Debe ser garantizada  la representatividad 

de distintos sectores partícipes del conflicto a la vez que se contribuya con conocimientos 

técnicos que permitan mirar el conflicto desde la mayor cantidad posible de puntos de 

vista.   

Todo esto, además contribuiría a la confianza en las comisiones por parte de la sociedad, 

lo que se hace imperiosamente necesario en un contexto como el colombiano, cuyas 

autoridades por lo general carecen de credibilidad. 

Por último, se hace patente la necesidad de que el Estado disponga recursos para poner 

profesionales a disposición de las víctimas, para que puedan asesorarlas, colaborando en 

la superación de los traumas físicos y sicológicos generados por los horrendos hechos a los 

que se vieron enfrentados. 

En cuanto a las opiniones a favor de que las comisiones de paz sí contribuyen en la 

generación de una paz duradera, uno de los argumentos expuestos plantea que las 

comisiones de paz permiten fortalecer la memoria histórica a través del establecimiento 

de un relato común, elemento fundamental para la construcción de la nación, que en este 

caso se propiciaría a través del reconocimiento de un problema que involucra a la 

sociedad completa y no solo a algunos grupos particulares. De esta manera, si se trata de 

un problema de todos, sería razonable pensar que resulta deseable una participación de 

todos.  



En un orden similar de ideas, se plantea que la comisión de verdad no solo permite 

solucionar casos puntuales de violaciones a los derechos de las personas, sino que además 

demanda la necesidad de escuchar al otro, con lo positivo y lo perjudicial que eso 

implique.  

Significa reconocer el discurso de una parte de la nación que generalmente se ignora, que 

se traduce en reducirse al criminal, y por ende ni siquiera oír, y mucho menos comprender 

sus motivaciones o causas de sus actos, y por tanto no hacerse cargo de su discurso, ni 

entenderlo, y por tanto tampoco poder refutarlo. Esto parece fundamental en un conflicto 

como este, donde existe un núcleo discursivo potente de un conjunto de personas que, 

aunque muchos no lo quieran, también son colombianos, y que en un principio (al menos) 

se movilizaron por una motivación ideológica. 

Escuchar a los distintos actores implica identificar discursos que plantean necesidades que 

de no ser atendidas, legítimamente debilitan la postura del Estado y su credibilidad ante la 

sociedad y, a su vez, a aquellos que sin fin político alguno, se estructuran simplemente 

como un grupo criminal. 

Finalmente, se cree que las comisiones de verdad implican la satisfacción del legítimo 

interés de los familiares de las víctimas de exigir reparación y vivir su duelo de la forma en 

que estimen conveniente, dándoles el derecho que históricamente han tenido las 

sociedades de, por ejemplo, enterrar o despedir a sus muertos. Esto, en un caso como el 

colombiano donde resulta imposible judicializar a todos aquellos que han delinquido 

durante más de 50 años, podría generar la percepción de justicia, a lo menos, por la 

satisfacción de esta necesidad de verdad. 

Sobre una eventual generación de impunidad, se sostiene que esta podría ceder, ante la 

comprensión de lo ya mencionado respecto a la necesidad de que todos otorguen en 

función de solucionar un problema de todos, recordando siempre que lo más importante 

es recobrar la paz, para pasar a la tarea de reconstruir la sociedad. 

Por su parte, quienes consideran que las comisiones de verdad no contribuirían a 

mantener una paz duradera, se basan principalmente en tres puntos: 

El primero, en cuanto a que sostienen que lo fundamental es hacer justicia, entendiéndola 

de manera exclusiva como el castigo a quienes cometieron en el contexto del conflicto. 

Un segundo punto, tiene que ver con lo complejo que resultaría lograr la integración, 

puesto que el ex-movilizado podría ser estigmatizado a nivel social, y en cuanto a la 

seguridad de quienes declaren, lo que no solo podría traer aparejados efectos negativos 

por la falta de garantías luego de entregado su testimonio, sino que además en cuanto a 

las alteraciones en las narraciones generadas por el miedo a futuras represalias. Es en este 



caso que se recuerdan hechos lamentables como el genocidio que sufren los militantes de 

la Unión Patriótica, prácticamente en su totalidad, demostrando así la falta de instancias 

para que discursos de reivindicación como el de las FARC, se hiciera escuchar mediante la 

vía democrática. 

Como último punto, se expresan inquietudes en cuanto a las eventuales críticas a las que 

podría ser sometido el Estado por considerarse que este se vio superado en cuando a su 

deber de ser quien solucione el conflicto, en vez de dejar las soluciones en manos de entes 

externos, tales como las comisiones de verdad.  

 

España 

Para los participantes de España, es fundamental hablar de una comisión de verdad, en 

cuanto a su existencia y funcionamiento, comprendiendo desde un principio que no 

necesariamente se va a llegar a una verdad completa, sino que lo que se busca es llegar a 

una aproximación lo más precisa y fiel posible. Es fundamental también, que se trate de 

comisiones integradas por terceros imparciales, de tal manera que dificulten cualquier 

intento de intervención por parte del Estado para poder soslayar sus eventuales culpas. 

Sostienen además, que estas comisiones, en contextos como el colombiano, no deben 

basarse en la confianza, puesto que no puede confiarse en carteles de asesinos y 

narcotraficantes. 

Así mismo, debe tratarse de comisiones donde el que debe dar el primer paso debe ser el 

Estado, no necesariamente justificando sus actos sino reconociendo sus errores, sea de 

entidades estatales actuales o anteriores. 

En cuanto a los argumentos en que se basan para sostener que las comisiones de verdad 

sí contribuyen a la generación de una paz duradera, se encuentran aquellos relativos a  

generar conciencia de la necesidad de que un conflicto como ese no debe volver a 

repetirse, propiciando el desarrollo de una sociedad basada en los principios 

comunitarios. Se cree que una comisión como esta viene a marcar un antes y un después 

en el conflicto, terminando de cerrar un ciclo y marcando un nuevo comienzo, generando 

historia y permitiendo que el estado y la sociedad conozcan los hechos tal cual fueron, 

pudiendo evaluar así posibles reparaciones en función de los daños efectivamente 

generados.  

Por otra parte, consideran que una medida como esta es coherente con la idea de 

democracia, en la cual los ciudadanos pueden ejercer de manera libre sus derechos, solo 

si tienen acceso a la información, conociendo los hechos tal como fueron. 



En cuanto a los argumentos de quienes creen que las comisiones de verdad no 

contribuyen a la generación de una paz duradera, estos se basan en que nada asegura 

que desde el punto de vista emocional, se llegue a la satisfacción plena con el solo 

conocer los hechos. Opiniones minoritarias, incluso, plantean que conocer la verdad 

podría abrir una vez las heridas, generando así efectos nocivos para el Estado y la 

sociedad. 

 

Guatemala 

Para los participantes de Guatemala, cualquier comisión de verdad debe ser 

primeramente legítima, y exponen su visión sobre el caso de su país, donde luego de una 

dictadura se crean comisiones que son cuestionadas en cuanto a su imparcialidad y a la 

veracidad de los testimonios, toda vez que estos son anónimos.  

Este es el caso en el cual se evidencia mayor número de opiniones divididas, en donde 

quienes creen que las comisiones de verdad sí aportan a la generación de una paz 

duradera se basan en que la reparación del daño en este tipo de casos no es solo 

económica y material sino que también simbólica y psicológica, en cuanto las víctimas 

podrían sentir que tanto el Estado como otros grupos involucrados están colaborando 

para no prolongar su sufrimiento.  

De igual manera, creen que la existencia de estas comisiones contribuye a evitar 

situaciones similares a futuro, por el hecho de que hace patente hechos tan negativos, 

que naturalmente podrán generar miedo en la sociedad de que vuelvan a repetirse. 

Quienes consideran que estas comisiones no constituyen un aporte hacia la paz 

duradera, se basan en que en Guatemala traen consecuencias tremendamente negativas, 

como lo son homicidios en contra de quienes son identificados como culpables, falta de 

credibilidad en los testimonios por la creencia de que la recopilación de éstos puede ser 

voluntariamente dirigida hacia justificar en mayor medida a alguno de los involucrados, y 

que podrían traer malos recuerdos a la sociedad. 

A su vez, proponen una solución distinta, como lo son publicaciones fraccionarias, que 

narren los hechos desde sus propios puntos de vista (se basan en informe REMHI), lo que 

parece más apropiado pues no constituye una historia oficial que reste credibilidad a otras 

interpretaciones, sino que deja de manifiesto desde un inicio que se trata de una mera 

opinión. 

 

 



México 

Según los participantes de México, las comisiones de verdad deben garantizar puntos 

como la participación plena de la sociedad, en cuanto a poder declarar y proponer 

soluciones, estar informada, y fiscalizar que la verdad entregada no sea a medias, lo que 

podría poner en jaque el proceso completo. Para esto, debe asegurarse la bilateralidad o 

multilateralidad en su caso, de tal manera que aunque el Estado intervenga, no sea este 

quien decida qué verdad se entrega, cómo y a quién. A su vez, esto se garantiza, o al 

menos aumenta la credibilidad de la comisión, si en esta se incluyen terceros y ONG 

extranjeras con alto prestigio y que no se hayan visto insertas en problemáticas de 

corrupción. 

Sostienen que en la medida en que las comisiones estén enfocadas en la reconciliación y 

no en la búsqueda de culpables, sí contribuyen a la generación de una paz duradera, 

puesto que se reconstruye el pasado con un acuerdo general de la sociedad, lo que hace 

que esta no solo se sienta más conforme por haber sido partícipe, sino que también se 

sienta más comprometida con el proceso de paz en su conjunto. 

Por otra parte, plantean la posibilidad de que por la participación de los distintos 

involucrados, se recaben antecedentes que a futuro permitan focalizar de mejor manera 

la lucha contra el narcotráfico, que es el motor que activa la mayoría de los componentes 

de la maquinaria de violencia en Colombia. Mismo caso, se daría con eventuales 

violaciones a los derechos generadas por el Estado, lo que permitiría una mayor 

investigación y castigo al respecto, contribuyendo así a que la población vuelva a confiar 

en su Estado. 

Sobre el ámbito discursivo, se comparte la opinión de otras delegaciones, en cuanto a que 

las comisiones de verdad permitirían terminar con el sesgo ideológico que genera la 

dinámica de disyunción entre “buenos y malos”, toda vez que permitiría visibilizar las 

pretensiones originales de la guerrilla y de los distintos actores, pudiendo identificar, por 

ejemplo, los problemas sociales reales que constituyeron un terreno fértil para el 

surgimiento de facciones guerrilleras, muchas de las cuales en un principio no estaban 

relacionadas ni con el narcotráfico ni con la delincuencia común. 

Por su parte, aquellos miembros de la delegación mexicana que consideran que las 

comisiones de verdad no contribuyen a la generación de una paz duradera, se basan en 

que no es bueno escuchar a grupos de narcotraficantes que buscan su interés personal y 

no el de la sociedad completa, que evidencia fallas en el Estado e incluso se le podría 

tratar como un Estado fallido, y que podría generar problemáticas sociales en función de 

la falta de sanción, haciendo parecer incluso que el pueblo colombiano estaría justificando 



acciones contra los derechos humanos, de manera similar a lo hecho por el pueblo nazi en 

el holocausto judío, o al menos que así podría mirarse en el futuro al revisar la historia. 

Por último, se sostiene que no es bueno conocer absolutamente toda la verdad porque 

esto puede causar más daño del necesario, y por tanto debería seleccionarse la 

información a entregar para cautelar que el Estado no salga perjudicado, identificando los 

datos que realmente contribuyen a la sociedad, y generando excepciones a las reglas de 

verdad. 

 

Panamá 

Los miembros de la delegación panameña, consideran que en las comisiones de verdad, 

todas las partes deben estar realmente comprometidas y poner fin definitivo al conflicto, 

y dispuestas a ceder en algunos puntos para lograrlo. 

En caso de ser así, consideran que las comisiones de verdad sí aportan a la generación de 

una paz duradera, con base en dos puntos principales. El primero, realizando una analogía 

con el caso colombiano en relación con el panameño, en el cual, luego de existir una 

dictadura y haber quedado la sociedad dividida y herida muchos aspectos mejoran luego 

de las disculpas dadas por el ex dictador.  

Como segundo punto, plantean que la información recabada podría ser relevante, por 

ejemplo, para obtener resultados que permitan identificar focos de corrupción y de 

atentados contra la sociedad por parte del Estado. 

 

Perú 

Los jóvenes peruanos, basándose en la experiencia de las comisiones de verdad que 

buscan esclarecer distintos hechos que involucran al Estado de Perú y al grupo extremista 

Sendero Luminoso, identifican que uno de los puntos más importantes, tiene que ver con 

la necesidad de condiciones y garantías para que las víctimas hagan públicos sus 

testimonios en un contexto de seguridad que no genere una paradoja en la que si no hay 

condiciones de integridad para los victimarios, estos no declaran o declarando mienten, lo 

que finalmente no permite llegar a la verdad de los hechos.  

Los integrantes de las delegaciones de este país, consideran que las comisiones de verdad 

sí contribuyen a la generación de una paz duradera porque la sola obtención de la verdad 

debe apreciarse un bien importante para la sociedad y alcanzarla como un éxito social. 

 



República Dominicana 

La delegación de República Dominicana expone que bajo su percepción no debe dejarse 

de lado la sanción a los victimarios ni otorgar dádivas a cambio de su colaboración en el 

esclarecimiento de la verdad. Todo esto puede dar lugar a una percepción de impunidad y 

los consiguientes sentimientos de sed de venganza. 

Así mismo, consideran que las comisiones de verdad no aportan en la consecución de una 

paz duradera, en la medida de que existe la posibilidad de surgimiento de grupos 

revolucionarios alternativos, toda vez que se puede generar en ellos el sentimiento de que 

el Estado no está capacitado para asegurar el respeto a los derechos humanos. 

 

Venezuela 

La delegación de Venezuela, considera que las comisiones de verdad no aportan al 

establecimiento de una paz duradera, puesto que si se dan beneficios judiciales a cambio 

de información, se estaría vulnerando la jurisdicción colombiana, demostrando debilidad 

institucional e ilegitimidad del estado, que luego la guerrilla podría aprovechar para llegar 

al poder político, y la generación de percepción de falta de justicia en la sociedad 

colombiana. 

 

III. Comentarios finales  

La temática abordada en este documento, representa sin lugar a dudas uno de los puntos 

más complejos del proceso de paz en Colombia, teniendo en cuenta que la tarea de la 

comisión de la verdad implica contarle a la sociedad que sucedió en los más de 50 años de 

conflicto; sumado al desafío de la comisión de lograr tener suficiente legitimidad en 

contextos como el nuestro, una sociedad cuyas víctimas no son homogéneas y 

representan buena parte de la población del país. El reto entonces va encaminado a la 

definición y materialización de dicha comisión de la verdad, la cual en un principio según 

las recientes declaraciones de las partes negociadoras en La Habana indicaron que esta 

estará conformada por 11 personas de reconocida independencia, de las cuales tres 

pueden ser extranjeras, y que serán elegidas por un comité acordado entre las partes para 

un periodo de tres años. 

Consideramos entonces sumamente valioso contar con los aprendizajes de experiencias 

anteriores en materia de comisiones de la verdad y con las recomendaciones y 



conclusiones a las que llegaron los jóvenes hispanoamericanos convocados en nuestro 

país en el marco del Campeonato Mundial Universitario de Debate en Español – CMUDE 

2015, para lograr garantizar a las víctimas del conflicto armado en Colombia el derecho a 

la verdad, de conformidad con los estándares establecidos por el derecho internacional, y 

más aún con miras a la construcción de una paz estable y duradera en nuestro país.  

Nos resta agradecer a todos los jóvenes participantes del mundo, profesores moderadores 

de las mesas de diálogo sobre paz del CMUDE 2015 y estudiantes relatores, que se 

sumaron a este proyecto con la convicción y la conciencia de responsabilidad de aportar a 

las discusiones en materia de paz que nos atañen como sociedad colombiana y que son el 

foco de los debate que a diario tenemos en nuestro país.  
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